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ON FRANCISCO ANTONIO D O M E Z U N , B E L CONSEJO D E S. M . INTEN-
dcote de Exercito de los quatro Reyaos de Andalucía , Asistente de esta Ciudad de 

Sevilla , y SaperintendeiucGaiaalde Rentas Reales de ella, y su R d n ü . & c . 

I l O I l qu mto, el E^mo. Señor. Don MíguM de Muzquiz del Consejo de Estido de S. M . Sc-
J cretano del Despacho unibersal de Hicienda , y Superintendente Geücral del C o b r o , y 

distribución de ella con fecha de quinze deste mes me ha Comunicado k RealOrden del tenor 

s-guíente. 

<11E J L *> 
Orden. 

n 

Edado-quenta al Rey de la Instancia que hicieron los Apoderados de los Gremios de Paños , y Sedas 

• de Madrid, exponiendo la imposibilidad de dar salida á los géneros Ingleses que tienen en sn podéc 

„ en los seis meses señalados en la Real Cédula de veinte y seis de Junio de este año , y solicitando se prorrogase, 

„ á fia de evitar los perjuiaos , que de lo contrario experimentarían. También hize presente á lo que ma^ 

„ nifestaron los Dlreaores de Rentas sobre este asun-a , en Informe de seis de este mes , y lo que resal-, 

„ tava de otros tomados , y en.inteligencia, de todo ha venido conformándose con el diaamen de los 

„ , . , i , u , , . , fin ¿g Abril del año próximo de mil setecientos „ mismos Duvdres en, prorrogar el. citado tiempo hasta nn ac evom uci r 

5, y ochenta para que en el puedan vender tantos los Comerciantes de Madrid , como todos los demás del 

„ Reino los géneros Ingleses que existan ea su Poder ce los Introducidos, en tiempo avil , y de los que 

„ pidieron antes de haverse cortado- el Comercio con Inglaterra , y vinieron después dé su: quenta en los 

Navios Españoles que se hallaban en los Puertos de. aquel Reyno quando se Declaro alli la Guerra, y, 

fueron detenidos en ellos con prevención de que con dificultad concederá S. M» nuevo Plazo me-

„ diante ser. suficiente la ampliación de termino expresada, para dar salida á los referidos géneros Ingle* 

„ ses se ha comunicado esta resolución á. los Diredores de Rentas para que- encarguen a los Administra 

dores de las Aduanas,y á losR^guardos que no omitan diligencia alguaa á fin de evitar la entrada de dichos gene-: 

ros aprehendiendo todos los que se intenten introducir, y á los Reos para que se haga un Castigo que sirva de 

Ejemplar con los primeros Contrabentores. Lo participo á Y.S. de Orden de S. M; para su inteligencia , y 

CumpUiiúcnto*en la parte que le toca , y que auxilie a los Dependientes de Rentas en todo ío que se-

„ les ofresca. Dios guarde á V. S. muchos años San Lorenzo quinze de Ódubre de mil setecientos seten-

,s ta y nueve ^ Miguel de. Muzquíz Señor Don Francisco Antonio Domezain. 

POR- tanto havienJola Obedecido con. eLdevido^ respeóto- por Auto proveído este día con dic
tamen del Señor Acesor general 3 he mandado formar el presente , y que se fixe en los cítios 
acostumbrados de. esta Ciudad , precediendo su Publicación en la torma Ordinaria, para que 
llegue a noticia de todos , y no ^legen ignorancia. Y que asimismo se comunique por vereda 
a los Pueblos de la Comprehencion de esta Intendencia dirijicndolcs un Impreso de este Edicto, 
Dado en. Sevilla en. üJ$¿***iá de Noviembre de m i l setecientos setenta y nueyer 

9 » 
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Tor Ausencia del Señor Intendente^ 
como Contador principal de Exercito. 

D . Jorge Francisco de Estada 

Por mandado de su Señoría. 

Francisco Antonio Barre 

idido Publicando una Real Orden. 



I o g Ce 

• 

oboi na ? 

^ : ti;tf£,yiit>H o ino jnA o: 


	Obra

